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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de 
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la. Provincia del Guayas ¿República del Ecuador, a los vetbo 

to y Cinco días del mes de Marzo de m11 novecientos sotenta 
| o _ A - 

y cinco, anto mí, doctor Gustavo Faloconf Ledesma, Abogado. 
— 71 

y Notario del Cantón, comparecieron ípor una parte, el se. 

    

    

  

for den Eudoro Santos Alava,casado, comerciante, por sus 

Ñ 
1 

| 

“propios derechos byopor otra parte, el señor doctor don | 
  

    
  
  

  

César Moreno Ledesma casado abogado, en su calidad de man 

datario del señor don Javier Leonardo Carvay¿ay Sentos, 
  

gún consta del Poder que presenta para su inserción¡may 
    

res de edad, ecuatorianos, capaces para obligars, y Con= 

tratar,con dorictlio y residencia en esta ciudad, a quie, 

  e 1 
libertad y bien instruídos de la naturaleza y resultados 
  

de esta escrituras vúblic: de Cesión de A¡.ortaciones,para 
4       su otorgamiento | mo presentaron la mínuta y documentos si- 

guientes: SEFOG NUTARI Us-SÍrvaso insertar en 

el Protocolo de tscrituras Páblicas a su Cargo, una de 0e- 
A o - A e 4 

  

Sión de aportaciones de "Carsan Compañifa Limitada" que se 

¿ 

| 
l 

hace al tenor de las siguientes clóusulas.- Práioam e- 
E A A oo - A O] 

  
  

ras,- CONPALECIENTES . - Comparecen psra la celebración de es- 
A 

ta escritura pública, por una parte, como cedente el se- — A E 
    

ñor Eudoro santos ¿liava, por sus propios derec'i0s, de esta- 
E A A A AA A A A A



  

DN 
do civil casado, ecuutoriano y por otra parte como cosiona- 
  

  

  

rio el señor Javier Leonardo Carvajal santos ,casado, co 

toriano , representado por su mandatario doctor César Mo 

     

    

   

      

    
    

    

   
   

    

   
   

  

    

   

   

  

no Ledesma. -S e gg un da .- ANTECEDENTES. -Por escritu 
    

pública celebrada el vsinte y ocho de Agosto de mil nove- 
s _ a a 

cientos sotonta y tros, ante el Notario Cuarto de Guaya= 
  

aquíl se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limita 

"Carsan Cía. Ltda con un capital pagado de cincuenta 
  

mil sucres dividido en cincuenta perticipaciones de un 

mil. sueres cada una y con domícilio en Guayaquil, provi 
10 
  

  

“a cia del Guayas.Formaron parte de la Sociedad como socios 
  

> aportantes el señor Ingeniero Leonardo Carvajal Huerta 
J .o _ 
  

con cuarenta y cinco participaciones de un mil sucres ca 
13 

a una ¿que da un total de aportaciones de Cuarenta y ol. 
1 Lo 
  

mil sucres y, 01 señor KEudoro Santos Alava con cinco part 
15 A 
  

cipaciones de un mil sucres cada una, que dá un total 
16 2%     

de aportación de Cánco míl sucres. La mencionada escri- 
v7 -       

15 tura quedó inscrita en el ¡existro de la Propiedad del 
  

  

Cantón Guayaquil el veinte y seís de Septiembre de 
19 a   

mil novecientos satenta y tros. -T e. T CO PA. CESION 
20 A 

DE” ASCORTACI.NES.-El señor YEudoreo santos Alava ha corvernl 
21 - a   

do con el señor Javier Loonardo Carvajal santos en ces 
L— o 

derle las cinco participaciones que tiene en la refe 
23 a 

  

sociedad "Carsan Cía, Ltda? , do un mil sucres cada una, 
24 

lo que dá un total de aportación de cinco mil sucres de- 

jando de ser por tanto socio de la Compatifa _Por su parte 

25 
  

—
   260 
  

   
el señor Javier Leonardo Carvajol santos como lo expresó 

27 
    

personalmente en le Junte General de Socios celebrada el 
28
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siote de Enero de mil novecientos sotenta y cinco a la que 
  

ocrourrió y lo ratífica en esta 20ts su mand tario 400) 
| 

tor “ésar Moreno Ledesma, ha _noeptado recibir tales particl- 
— - A   

paciones «El señor Budoro Santos Alava deciara que el cestbo 
PO - ce   

nario señor Javier Leonardo Carvajal Santos, lo ha pagado 
> => A 

el valor total que ropresentan las participaciones cedidas. - 

El codonta y el cesionario en Junta feneral Extraordinaria 

  

  

de socios oslobrada el sdote de Enero de mil novecientos 

setenta y cinoo, en quo estuvó re;resentado el total del 
  

capitul social pagado» solicitaron el consentimiento de la 

| 
=4 

1 

| 
A — - 4 

| 
| 

  

Junta . el uno ¿Ara ceder la aportación por valor de 
A - ==. J   

_cinco mil sucres y el otro para recibir tal aportación 

    

sentimiento unánime pra tal cesión y para que el sefior 

Javier Leonardo Carvajs3l santos ingrese como nuevo socio 
  

de la Compañfaoa, por lo que las partos señor KEudoro santos 

Alava», compareciendo personaluente y el señor Javier Leo. 
A A o a e o 1 

nardo Carvajal sentos por medio de su mandatario doctor 
  A IIA A AAA cn -—) 

César Moreno Ledesma, ::roceden a la cesión de tal aporta»   
ción y así lo declara por la ¡resente escritura pública, 

: 
e - 2 A - | 

1 
  

Ccumo > dispone el Artículo ciento siete de la Ley de Sompañfas, 
  

debiendo cumplirse Luo £0, con las donás forvalid:des que 

establece el mismo Artíoulo p ra finiquitar la logalización 
  

de las tantas veces indicada cesión de aportación .- 

Cuartos. MÓNDATO.-El doctor César Moreno Ledesms logít1- 

  

  

ma su personería enmo mandatario del señor Javier Leo- 

  
  

nardo Carvajal Jantos con el poder general y especial apo   le ha otor ado anto la Notaría pá lica número Nueva
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de la ciudad de Monterrey , Capital del o:stado de Kuevo 
a 

León en la República de México , poder que se encuentra s0- 

bidamente logalizado per el Cónsul del Ecuador en ciuda 

  

  

        

    

   

   

   

    

  

   

    

  

de México, Capital de la Repáblica de México con fecha 

primero de Junio de mil novecientos setenta y tres cuy 
  

firma de coste Último funcionario so encuentra logrulis 
  

da ¡por el señor Director del Departamento de Legalizaci 

y Pasaportes del Ministerio de Relaciones Fxteriores de 

le República del feuador. El señor Notnrio transoribirá 

en su Protocolo el rencionado poder y lo devolverá al doc. 
  

tor Moreno.-Q u din ta .- CERTIFICADO, -»El señor Notario 

incorporará en el Protocolo a su cargo el certificado otar- 
  

geds por el vuerente de la Compaiía,en el cual consta que 
  

la Junta General Extraordinaria celebrata el siete de Ene» 
  

ro de mil novrocientos setenta y cinco, dió su consent 
  

niento unénive para la essién de aportaciones a la qu 

se refiere esta escritura y nutorizó para que ingrese 
  

  

como nuevo socio el señor Javier Leonardo Carvajal Sa 

tos.-S e x t a .- ANOTACIONES. -El soñor kegistrador de la 

Propiodaé del Cantón Guayaquil sentará razón el mar; en 
  

la inscripción referente a la Constitución de la Sociedad, 
  

de la presente coscritura de cesión, así como el Notari 
  

Cuarto del citado cantón Gueyaquil, sentará iguel razó 

al maergen de la matriz de la escritura de constitución 
  

la mísma Compañfa.-Usted señor- Noterio se servir¿ apy 
  

sar las domás cléurnulas de estilo para la valide> de 
    | esta escrítura,- Í firmo). César Moreno L, ¿Doctor César 

Horeno Ledesma, Abogado, Registro número ciento cincuenta 

   



y seis. del Colegio de Abogados de Guayaquil, (Hasta 
       

   

    

aquí la minuta Jj. "VO LUMEN TERCERO=+LIBRO DIEZ=FULIO DOS- 
»     

  

CIENTOS NOV: NTA Y “Li TEo ESCRITURA NUMERO SEI CIENTOS NO» 
A |   
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Y “NTA,-»En la clurdod de Monterrey, Copital del Estado de | 

Nuevo León, a los veinte y seis atan del mes de Mayo. de | 
A 

  

mil novecientos setenta y tros, ante mí, Licenciado Jorge 
A A mm - a o =- 1     

Galván Méndez , Notario Páblioo Titular de la Notaría PObia- 

oa mímero nueve, econ ejercicio de este Municipio, compa- 

  

reció el señor Javier Leonardo Carvajal jautos ty, manifestó 
      

e ocurre 3 otorsar un Poder General y “epacial »> favo 
h o A — =—o-- qE-P-A $       O o dol ssior doctor Cóáaar Moreno Ledesma, al tenor de las |      

    
     

   
   

    

      

    

o A A A => 4   

siguientes ciásulass PRIMERA ¿e El señor Javiar Leonardo 
  

. Carvajal Santos , de nacionalidad ecuatoriana ,onn su 

último domicilio en la República del Feturdar, en la ciud 
14 
    

de Guayaquil, actualmente residente ecomo estudianto en 
15 

la ciudad de Yontaerrey, República de México , otorga Poder 

—0> com - 7] 
General y Especial a favor del señor doctor César Moreno 

18   
  

v7 

Ledosma, residente en la ciudad do Guayaquil, a fin de que 
13 

en uso Ae dicho mandato An pueda representar en e 
19 —       

” an 2 gonaral ou todo el Territorial de la República del 1 
20 

dor , on todos los setos y contratos que as su nombre deba 
| 21 A 

inte”venir, sin limitación 21, una y en especial para lo si- 
—— e .. A mam XA XA - 3 A 22 

suientesa) Para quo pueda compo»reocor ,representandole como: 
23 II —- A o a 

a0toy o demandado en Cualquier juicio ue deba proponer] 
  

en defensa de sus derecros o lo instaure un tercero. Por 

tanto Podrá presentar 0 contestar dJemandas civiles o no r- 

  

| 

| oantiles y continuar el 3 íc10), presentar o impugnar pruebas, 
AS — _——— -—— 

    
  

ml interponer recursos de apolación o de teraer Instancia y 
A A o e cr A
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28 

y 
eoncediendoles además todas las facultades espeoíalos 
  

  

que determina pora los Frocuradores Judiciales el Ayu 
  

tículo cincuenta del Código de Procedimiento Civil,-b)Po: 
  

drá +.|1 mandatario a su nombre colebrar todos los contra 
  

tos permitidos por la Ley, inclusive corpraventa de bienes 
    

   ínvuebles, hipotecar bienes del mandante , celebrar con- 
  

tratos de mutbiloe recibir la cosa 0 dínero materia del 

  

   contrato, arrendar bienes del mandante, etcéátera.-0).-En 

  

especial el mindante nutoriza a su mandatario ¿ara que      

pueda comprar «al doctor Prrique ¿<ifonso Cebanilla Ceballos 
  

    
   

y señora doña ¡Rosa Delia Pareja de Csabanilla Ceballo 

el predio urbano de su propiedad que consiste en el Dep: 

  

tamento número tres ( 3 ) del quinto piso del -dificio d 

  

Propiedad "orirontsl conocido como Tdificio Córdova,ubi- 
  

  

_cado en la parroquia carbo de la ciud d de Guayaquil, mar- 

zan: ( 25 ) veinte y cinco, solar [ 2 ) dos, con frente 

a le calle General Córrove ¿El departamento antes descrito 
  

forma parto del dificio de Propiedad ¡orizontel,de 
  

  

    

  

construcción de Ftormigón armado, cormpresto de plenta baja 

con dos loc:les comerciales, priwero y seguindo piso co 
  

ocho of:cinas cada vre de ellos y tercer piso con cino 
  

  

oficinosy currto piso con dos departamentos y quinto sex o 
  

   y séntim> pisas con tres Aerartemantos cara nro re ello 
        

    

  

Y lote te tarrero contigo, Eli mandatario queda debida 

  

te autorizado pera fijar el precio, ;agario on las condi 

ciones que se indican posteriormente y suscribir la es 
  

eritura respectiva,-". )El Depsrtanento a que se refio 
  

la letra 0) el mandatario lo pagerá «€ los propietarios | 

   



se . e 

de contado, pero ¿queda expressuente sautorizago nara obtener 
    

  

  

  

    

el en préstamo ”n mutuo porn paar parte del prog, mao 

3 tizandolo con hipoteca sobre el : ismo depsrtamento quedan» 

Qustavo Falosni L do autorigado pora fijar las condiciones de la misma y 
NOTARIO 50. po o TT > 7 

Guayaquil puáienrto tombien el mandatario estípular a nombre del man- 

a 

dante sustituirse como de dor del. 1anco de -escuento por- 

A | 
el présta- o a mutuo concedido a los propictarios con garan- 

    

  

  

| 
| tía hipotecaria sobre el de¡urtamento materia de la com ra 

venta .-ej En general el mandutario tendrá todas las faoul- 
Í 
AA HA A A ao a 

on | tades para representar al mandagto ¿vnte los vuncos de 
A A A A - - a —l 

      

     

    

   

     

    
    
    

   

   

   
   

la ciudad de Guayaquil , en general del ¿ousdor, para gob 
Re A A >=... - =- - o e 

| 
tionar créditos , fijar sus montos , intereses y plazos 

  

suscribir los documentos 0 contratos con garantía hipo 

tecería, recibir los valores y ou leerlos cono a bien 
14   

tuviere, sin limitación do 1:d 59 unas clase. -S e gunda. 
15 A   

El mandetario iendr£á facultao ¿era sustitulz todo o parte 
13 

del mandato a una tercera  —persuna y pora poderlo 1 reas r 

cusndo lo croyere conveniente .- TLACF ne 2 señor Javier 
18   

Leonardo Carvajal AUntos, so O liga a estar y pasar por | 
ON 

19     

tudo lo que legalmente hiciere su apoderado en el cum 
20 

o 
— 

de 

plimiento de este  ¿odere- ciimBiaAL:.5.,-Instruído el com- 

| 
pareciente senor daviar Leouurdo Carvajal santos , sobre! 

| 21 
| 

vel contenido del Artículo doce 1 12 ; de la Ley del lm- 
23 

puesto sobre la senta, por gus generalos A! 
A -—   

    

ecuatoriano, mayor de uvudad, soltero, estudianta, exento 
A -]   

renato de mdud, neltero, ost 
| on el pago del Impuesto sobre le Kenta, por  baber nacido 
    
  

el prisoro de Junio de  ::11 novecientos cincuenta y uno, 

ns | 
justificando 3: nacionalidad con Pasaporta PO"núoro cínouen- 

A E -



y 
ta y unezumild quinientos siete, expedido por el “obiarno 
  

  

  

de la Provincia de Guayaquil, Ecundor, y su logal sstanodo 

    
   
    

   
   

      
   
   
   
     

   

  

    

   
      
    

en el País con la forma FM- nueve número treint» y tres 
  

mil sciscientos ochentas y tres. cincuenta ¿Expediente a 

    

    

       

     

  

   

   

tro / curirocientos eunrenta mil setecientos ochenta 

  

setenta y uno, expedido por la Secretaría de Gohbernació 

y tener su domicilio en la Calle Filósofos número dos- 

cientos Múmero doscientos quínce [( 215 ), Colonia Teeno163 

Departamento "E", de esta ciudad ,-PE Notarlal.-Yo el No 

  

10 
    

tario doy fé, Primero. Do la verdad del Acto¡S,gundos De 
11 - - a - A   

que couozcoo personalmente al compaureciente , quien a mi 
12     

15 Juicio tiaone capacidad lagal para contratar y obligarse,g 
      

que “Conste nada en contrario¿Tercero.-De que tuve a la 
t4 —   

vista los documentos de que se tomé raz6n, devolviendose 
o HO — 

a su presentante los que/se “2eregan al apánilice de esta 

15 
    

16   

7 escriturajCuarto.-De que se cumplieron los raequísitos «y 
    

15 establece el Artículo noventa y cuatro de la Lev del No 
  

tarisdo vigente en muestro £stado; y Quiínto.-De que leld 
19   

que la fu8 por mí, el Notario, est» escritura al otorga 
20   

  

te, hociendoles saber el derecho que la Ley le concode para 
21 . -   

leerla por sí mismos explicandole su significado y cons 
  

23 cuenoia legales ,la retífica en todas sus partes y la 
  

es Firma en mi presencia,-DOy fé. Javier Loonardo Carvajal 
  

santos . Firmado), Ante mi,-Licanciado Jorge Galván Méndez. 
25 
  

N. P., firmado). El señlo Notarial de “urorizar. Autoriz 
26 
  

esta eseríitura elveinte y ocho de Mayo de uil novecientos 
27 

sete ta y tres, en que se pagó la Nota del Timbro número 
q AA+ -zm 

  

  

28 

   



, 5 e 

» De 

cuatro wi1l seiscientos cuorenta y sois,la cual 1grego 
    

    

  

    

    

    

1 AN - 

21 apéurtice do vi protocolo boe el násvo húmero de esta! 
2 . - = O AT HA A — o . —— E 

Escritura.-Toy LE, Licenciado Jorge Galban Mendez «N.P. 
- — =- mo o o] 

2 | 
Qustavo Falooni firmados Z1 sello ieteriu1 de autorizar. AL AVENDICE. | 
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Guayaquil MA OTRAS, Tispuerto del -Ímbies Ayo Vvointo y echos 
5 —. a o - == - (A - 

| 
setenta y tres ochocientos diez y siote mii quiniontos 

| trece COT, seis, fos. Yotarína número Nueve. Tres, Codefo | 

  

    

do la cficias Federal de Hacienda aÚmero un0s. Ciudad, Hago 
  

  

. de su e: nocimiento que se otorgo ante uí, la escritura cuyos 
(o A A A A o - - A XA A AA mo -y   

datos son 3cCuatro. scrítura número seísciontos noventa. Cineo . 
  

ATT 
O o Fecha a la tacriturasVeinto y - seds de Mas “o de mil _nove= 

on i o — A 

ciertos setonta y tros, “elas Volurea Terceros. Siote.1etg 

  AÑ Ur Á —.— A AA A A A -— 

ly
 

    A - (s ) Jurídico. (5) eo ecatiens. Poder veneral y uspocial 

        

   

   
   

ochc- nueva- dicoz- rue» to0ocea- treoce- es toz "ce. luj¡uesto 1 
4 

Timbre. quince, diaz y unio “uadamentos. Arte 7. accinciso 
15   

sub inciso y apartado, arte cuartu. vraeción xVIl, Inciso 
18 LL o 

) A ), Sub dnciso b) de la Loy seneral del ¡imbre. Diez y 
v7 -- — Lo - XA oo   

stete .Liguidación. Soin pesos 00/lo0 in. meda _hacionz1. $6.00 
, 18 a Á == E - o. 

diez y acho. Número del Notario nueva, diez y nuove . Lio - 
[ 19 

clado Jorgo  úalván Méndez ¿L[irmado.s 11 vello Notariml de 
20 | . 
  

«“utorizar . Veinte. "ag. "eds cc Causantes «el Notario . 
' 21 —— A o IN A 

GAM. trescientos setenta mil oenocientos vointo y tros= 
: 22 O a — tr 4 

Y 

cero cero 110. Veinte y unos Lugar y “echa *¡tonterrey eMe 
23 1. a La - - a a 

    

  

  

Ls 4 veinte y seis de Hayo da wuil novocientos setenta y 
  

  

  

  

24 — 

tros. Veinte y das. Num. de Cesiatro, de lo notasCuatro mil 
es | . a SN a a 

seiscientos cuarenta y seis. Veinte y tres. Veinte y cuatro, 
29 | — oo a - — A :   Veinte y cinctes +: torrantos y genoralos. sello Javier Leo” 
2 — > —   pardo Carvajal .anmtos, quien mu ifestó ¿ser ocvatoriano, 

ma A A e 5 5 =.- A 

. , PD A í  
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      mayor de edad, soltero z,ostudiante, exento en el pago del 

  

impuesto sobre la ienta, haber nacido el primero de sunt 

de mil novecientos cincuenta y uno, justificando su na- 
  

cionalidad con Pasaporte PO número cincuenta y un mil qui- 

nientos siote, expedido por el “obierno de la Provincia 
  

de Guayaquil, Ecuador, y su legsl estancia en el País oo 
  

la forwa FM- nueve número treinta y tres mil soiscientos 
  

ochenta y tres -cincuenta, Expediente cuatro/cuatrociento 
  

y siete de Agosto de mil novecientos setenta y uno, 

cuarenta mil seteciontos ochenta y uno, de fecha die 
- 2. Ha e — oo -.- e 

    

  

  

expedido por la Secretaría de Gobernación y tener su do 
     

micilio en la Calle Filósofos número doscientos quince + 
  L— 

215 , Departamento "E" , Colonia Teenológico, de esta ciu 

  

  

dad, MANDATARIO. Dre César Moreno Ledesma, veínte y seís 

  

   

  

veinte y siote.-veinte y ocho .-veinte y nueve, treinta. 

treinte y uno. treinta y dos. treinta y tras. treinta y 
  

   cuatro. treinta y cinco. treinta y seis, treinta y siete 
    . El Notario, Número Nueve. Treinta y ccho. Lic. Jorge Gsl      

véín Méndez . firmado). El sello Notarial de autorizar, 

  

  

A continuación «tramsoríbo ei articulo ( 244: ) dos mil 

  

  

    

     

  

cuatrocientos CU:-anta y ncho del Código Civil vi_ente 

en el «stado de Nuevo León. Art. dos mil cuetrocientos 

cuarenta y ocho. En todos loa poderes generales para ple 

tos y cobranzas ,bastaréá que se diga que se otorga con t 
       das las facultados generales y las especiules que re- 
     

quieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se 
  

  

   
tienden conferidos sín limitación alguna. En los poderes 

      

generales psra administrar bienes, bastará oxpresar que 
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.r apo 

se dep con ese caracter ¿para que el Apoderado tenga toda 
  

  

] cleso de facult:des edminist: ativas »-En los poderes 

  

generales pora ejercer actos de dominio, bastará que se DA i 

¿L den con ese caracter perra que el Apodorado tenga toda clase 

Gu   

A
N
 

  

| 
| 

de facultados de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, 

A 
como para h:cer toda  elase de gestiones a fin de dofendgr- 

A XA e - e A 

| 
los.-Cuando se quisieren liniter en+los tres casos entes | 

a   

    

  

mencionados las f- 'cultades de Los Apoderados,se consignarán 
Lo 

  

las limitaciones o los ¡poderes serán especialos,-Los No= 

| terlos Ansertarán ento Artículo en los Testimonios e 
  

los poderes que oterguen.-Es pri: r VTestim nio,s>cado de 
      su original, con el cual concuerda. vé on tres fojas útiles, 

  w 

    

          

  

   

:cotejadas srubrioodas y con sus táímires de Ley debidamente 
    

cancolados.-Se expide y autoriza pava el Apoderado señor 

    

   

14 

Sl doctor César Moreno Ledosaa, en da Siudad de Monterrey » 
1 A o   

León, a los vointe y ocho días del wes de Mayo de mil - 
16 A PA un .- . A oo 
  

novecientos sotenta y tres. Poy £6. (firmado). Jorge Galván 
17 

Méndez Lío. Jorge Galván Méndez «N.Po (Hay un sello), Log. 
185 

número dos mil quinientos veinte y tros. Por Acuerdo del 
19 

C. Gobernador Constitucional Substituto del Estado,el sus- 
  

  

  

  

  

  

    

20 —— 

O Lic. Arturo Serez Lina ., 2osretario General de dotor= 
22 A =- o A a 

no del estado Libre y Soberano de Nuevo León. Certifica que 
22 (o A ao 

el C.Lic. Jorge Galván Méndex es, a la fecha de expedición 
23 o _— . . - ao ON _ e o - es 7] 
2. del documento, Notario Público múmoro nueve, con funcio= A OS 

2 nds er esta  cándad, auya ln firea y auténtico el sol1a 

2s improso en el presenta dorumento, Doy fé. Monterrey ,N.L, l 
| A o 

> veinte y nuevo de Mnyo de mil novecientos setenta y tros.| 
2 - A A — ZA 
  

(firmado). Arturo Sufrez L. (Hay un sello). El C.Lio. Marmol 
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11 

12 

13 

14 

15 

6 

17 

18 

19 

21 

23 

24 

25 

280 

ez | 

28 

  

y 
Ibarra terreras, Ufícial Mayor de la Seeretaría de Goberna- 

  

  

  

ción por Ac. del C. Seeretario., Certifica :Une el C, Lao. | 

Arturo Suároz luna ere Secretario Ceneral del Gobierno de 
  

Estado de Nuevo len, el día veinte y mueve del Actual 
    

y suya la firma que antecode,.-México,.D.F,, a treinta 
    

y uno de Mayo de mil novecientos setenta y tres, ( fi 
  

  

mado). Manuel Barilott ,Licenciado Man, y Bartlett. regía 
  

trado bajo el número tres mil trescientos cuarenta y ocho. 

El Director teneral de Gobierno. (Hay un se'lo). Número “hee 

míl seiscientos noventa y nuevo. La Secretaría de “ela- 
  

Ibarra Herrera, era ofícial Mayor de Gobernación el día 

    
ciones Exteríores Certiflensuue el señor Licenciado Manue 

     
treinta y .no de Mayo de mil novecientos setenta y tros. 
  

y us es suya la firma cue antecede .-Tlateldco,D.F., a 
  

primero de Junio de wild novecientos sotenta y tres. P,.0. 

  

del . Seoretarío .El Jefe del Dapartamento de Suaresione 
     

e Indownizaciones , Sección do Legalizaciones. (fírmado) 
     

César Balboa, Liconciado César Palboa Escobar. Esta Secret 
  

  

ría no asumo responsabilidad alguna por el contenido de 
  

  

este documento. (Hay un sello ). Consulado del Ecuador . 

México .D.F. Legalización de firiia número setenta y dos 
  

setenta y tros. Derechos US ,158$ ¿Partida veinte y uno 

   

  

Presentada para legalizar la firma que antecede ,ol in 

frascrito Robarto Nevarez lecaza , Encargado de las Funcion 
      

   Consulares del Ecuador en México, Certifica que la misma 
  

. es aútóntica, siendo la firma que el señor Lic. César Balb    
    

  

   Escobar Jefe de la Sección de Legalizaciones de la See 
  

  

taría de ¡elaciones Exterioras atostumbra e nsar en todós 
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ey 

sus actos. México. Dale sn primero de Junio. de míl novecien- 
1 a a e A   

    

  

   

   

tos setenta y tros. ( firandoj, ts Nevaruz Y. ¿o 0rto Ne- 
»   

vérez Joer?za, Snoe=rg de de loss Fonciones So pulares. (Hay 
  

vn sollo Ja vez Mutter dol :curtdtor, Jiicisterío de ralaoto- 
o o O]    nes ¡(xtoriorese. leg:lización núme co ces mil sosenta | 

  

y cuatro. duite, a Jonio seis de ¿11 nov cientos antena 
    

  4 

tras. Sertífico que 13 firea Je ko erto Neváre > Icaza, | 

| 
    

Encorgato de las . nedones vonsetliroz ¿el 'cuador en Mé 

xico 239 nuténtica.s [ L i vin ado jo voerron:o Prócoel Geis 
A A 

"ernende vrócel “tellegna , "irector “al cocartamonto de 
. 

        isgaidzaciones y Pasaportes, (ey un sello )--Son copias. 
  O A OS AS ds 

| 50 agregan los recibos de pago de los impuestos que 
   

       
    

     
   
      

   
   

  

    

causa esta escritura, -Por tanto, los señores otorgntes , 
  

se ratificaron en el contenido de la minuta ¿inserta 
14 

y» habiendoles leido yo, el Notario, esta escritura, 
15   

alta voz», de principio a fin, a los o otorgantes, éstos 
19        

   
aprobaron y firmaron en unidad de acto y coomigo. Doy 

17 

18. ( e irmado). Eudoro Santos A. Ced.$f09-0100.896, 

Ced.T.É 133.876, (firmado). Céósnr Moreno Ledesma, Cod.f 

09-0081831. Cod.T.É 861673. (firmado). GUSTAVO FALCONI Lo. 
— —— > 4 

1s 

19   

  

20   

Ingeniero José Leonardo Carvaj::J] Huerta. Gerente de | 
21 A - A A 4 

*Carsan Cía. Ltda",,  Cortifica 3 Que la Junta General - 
  

Extraordinaria de Socios de "CARSAN CIA.LTDA . * reunio 
23 A 2   

da el siote de Enero de míl novecientos setenta y cspoo, 
2a ! A 

7 
| con dla concurrencia del total del capitel social. pegado, 

es | A _ A - -| 

di6 su consentimiento unánime pora que e: socio Budoro Sen- 
20 - Lo | 

tos Alava ceda a f:vor del señor Javier Leonardo Carya- A A ein | ET: 

| Jal “Santos, cinco participaciones de un mil sucros Ga» 
28 a A 

  

 



da una , que dá un total de. aportación .por cinco mil 
  

  

sucres que posee en dicha Compañía, así como outorsas 

icuazmento por umenimídad par: que el señor Javier 

  

     

   

    
   

   
   

   

   

    

    

   
   

    

    

   

Leonardo Carvajal. Sentos reciba en cesión teles aporta= 
  

ciones y como consecuencia ingrese como nuevo socio 
  

de la Compañía. Confíero el presente certificado con- 
    

forwe lo dispone el Artículo «jento siete de la Ley 
  

  

de Compañiss, pra que sea agregado al Protocolo de 1 

escritura públics en que consta la roferida cesión 
    

10 de las cínco participaciones . Guayaquil, a díez de 
  

  

ro de. mil novreiontos Setenta y cínen, ([ L Írmad 
1 
    

Ing. José Leonardo Carvajal H.. Número ciento veinte 
12     

15 y siete míl novecientos setenta y uno. Por 3Diex su 
    

  

14 creés. Colegio Macional Experimental "Aguirre Abad".C 

, lecturia. Reoi'1d de Fudoro santos A., la suma de die 
15 ll   

sucres, por concepto del Impuesto e f:vor de los Colegios 
16   

"Aguirre Abad" y “bolores Sucre”,Dos por Mál Adicioual 

  
17   

ss | a las Escrituras Públicas. Impuesto sobre la cusntia de 

  

Indeterminada. Guayaquil, Marzo veinte y seis de mil 
19   

novecientos setenta y cinco. [ f i rma do ), El Cole 

tor, Una fírma ilogible. Notaria Quiuta, Urden número 

20 

21 

ciento , cuarenta y un mil quinientos dos . Hay un 
—A—   

sello ., Enmendado,oJavier.-Titular.-de mutuo, -tandante.- 
23 - 

sello.-£scriturs.-Gslván,-Bartlett.-Valen.Entro linean.- 
24 un 
  

no. -Vale .Testado.-2.-2.-0.-NO “7 
25 

26   

27 

Se otor 

  

28



ro ante míjen fó de ello confiero esta TERCERA COPIA 
1 e A     

que sello y firmo en Guayaquil, en la uisma fecha de su 
  

  

    

    

  

  

      
    

  
  

2 a AA ON A 

a otorgamiento. , 
. ! 

r 22 . — —-_ - — — -— 4 
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a i :, | CERTIFICO:Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Cesión de Participaciones   ue contiene esta escritura pííblica, a fojas:13.878 del Registro Mercantil 

    

   
   
   

    

    

      

   

  

   
   
    

  

“1 LU A! NOCHE LUZA e 

2 de mil novecientos setenta i tres, al margen de la inscripción respectiva.- 
did A A a -- 

UN 13 Guayaquil,a siete de mil novecientos setenta i cínco.-El Registrador 

»b s, | Mercantil. 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALTTIVAR 

. 15 " Registrador Mercantil dei Centén 
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